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1. TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL X INFORME FINAL 
 
Cuota Número _1_ 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 4181.010.27.1.004-2026 

Nombre del contratista: El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 
Tuluá – INFITULUÁ E.I.C.E. 

Documento de identificación del Contratista: 900.061.680-4 
Nombre del superviso: NORALBA GARCIA MORENO- DIRECTORA TECNICA. 

Organismo: UAESGBS. No. Teléfono: (602) 8856173 

Objeto del contrato: “Celebrar un contrato interadministrativo para la prestación del servicio de 

implementación, integración y puesta en funcionamiento de soluciones tecnológicas y funcionales 
institucionales, que comprende el suministro, instalación y adecuación operativa de sistemas eléctricos y 
equipamiento necesario para la operación del espacio, conforme a las especificaciones técnicas definidas 
por la entidad, así como la ejecución de actividades accesorias de adecuación y mantenimiento no 
estructural de espacios físicos, con el fin de optimizar las condiciones de funcionalidad, seguridad y 
prestación del servicio público del Distrito de Santiago de Cali.” 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio Fecha Terminación 

4 DE MARZO DE 2026 9 DE JULIO DE 2026 

Modificación al contrato: SI, MODIFICACION No. 1, Por la cual se prorroga el contrato y 
se ajusta el valor. 

Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
MCTE ($948.758.981). 

Adición: N/A 
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Prórroga: SI, MODIFICACION No. 1, Por la cual se prorroga el contrato hasta el 9 de julio 
de 2026 y modificación que ajusta el valor del contrato por eliminar el IVA de algunos 
ítems. 

Información para Retención en la fuente: 
 

 

 

 

 

 

 

 
Resumen contable y financiero: 

 Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
Cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por 
Cancelar 

 

 
$ 916.451.510 $ 356.542.879 $ 0 $ 559.908.631 

INFORMACIÓN DEL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL 

PERSONA JURÍDICA: 
FECHA DE CERTIFICACIÓN: 14 DE MAYO DEL 2026 
La certificación fue expedida por el Representante legal y su revisor fiscal. 

DATOS DE PLANILLA 
No. Planilla: 9503473296 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 242967804 
Operador: Aportes en línea 
Fecha de Pago: 2026/04/21 
Periodo de pago de la seguridad social: ABRIL 2026. 

JULIAN ANDRES RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.259.555, 
en calidad de representante legal con Nit. No 900.061.680-4, y MARIA PAULA 
MONTAÑO V, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.116.278.219 en calidad de 
Revisor Fiscal, manifiestan bajo la gravedad del juramento que han cumplido con las 
obligaciones a los sistemas de seguridad social (Salud y Pensiones), ARL, y obligaciones 
parafiscales señaladas en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y a la fecha, se encuentra 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo 
copia legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones 
voluntarias del periodo de la cuota. 

 X 
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a Paz y Salvo por estos conceptos se aporta planilla de pago de seguridad social de 
Aportes en línea. 

Observaciones al informe contable y financiero: Se aclara que el valor inicial del contrato 
cambio en gracia de la modificación No.1, por la cual se ajustó el IVA de algunos ítems 
por lo que el valor del contrato actual es: NOVECIENTOS DIECISÉIS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y  UN  MIL  QUINIENTOS  DIEZ  PESOS  MCTE 
($916.451.510). 

5. INFORME TÉCNICO 

RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
 

Se recibe a entera satisfacción de SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL los ítems 
con base en las condiciones establecidas en el Contrato Interadministrativo No. 
4181.010.27.1.004-2026 y que a continuación se describen: 

 

 

 

Se amplía la información en los estudios y documentos previos y documentos anexos. 
 

Dando cumplimiento al manual de contratación en su anexo 3, se realiza la vigilancia 
contractual. 

De acuerdo con lo anterior y, teniendo en cuenta la ejecución del contrato mencionado 
anteriormente, suscrito con la empresa El Instituto de Financiamiento, Promoción y 
Desarrollo de Tuluá – INFITULUÁ E.I.C.E. con domicilio en la Ciudad de Cali y su 
representante legal JULIAN ANDRES RESTREPO, el supervisor del contrato, NORALBA 
GARCIA MORENO junto con su equipo de apoyo a la supervisión, Jeison Julián Mendoza 
Torres, JUAN SEBASTIAN GIRALDO GARCIA y ANDRES ARBOLEDA GARCIA, 
presentan el siguiente informe para realizar el desembolso acordado entre las partes. 
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VIGILANCIA ADMINISTRATIVA: 

 

Se veló, por parte del supervisor del contrato 4181.010.27.1.004-2026, por garantizar los 
resultados esperados en cumplimiento del objeto contractual como se puede evidenciar a 
continuación: 

- Se realizó seguimiento al expediente contractual No. 4181.010.27.1.004-2026 ubicado 
en el área de Gestión Documental del organismo, donde se puede evidenciar la 
trazabilidad del proceso contractual, como se indicó en el informe pasado y en este se 
verifica la publicación en Secop 2 y que dichos documentos reposen en la carpeta. 

Así mismo la supervisora realiza un llamado de atención al apoyo jurídico teniendo en 
cuenta que hubo demoras en la publicación de los documentos iniciales en la plataforma 
de Secop 2 y solicita que se realice las respectivas mejoras en el tiempo de publicación 
de los documentos. 

Este informe se enviará bajo custodia en el archivo de la UAESGBS y serán publicados 
en la plataforma de Secop 2. 

VIGILANCIA JURIDICA: 

El Supervisor verifico el cumplimiento de los aspectos legales y se realizaron las 
coordinaciones tendientes a minimizar los riesgos que pudieran afectar la ejecución del 
Contrato. 

Se verificó el cumplimiento de las obligaciones del Contratista de conformidad con la 
aceptación de oferta, así: 

● Los entregables recibidos se entregaron en las condiciones y especificaciones 
técnicas establecidas. 
● Se atendieron oportunamente las solicitudes, recomendaciones y sugerencias 
del Supervisor y Ordenador del Gasto. 
● Se verificó el cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución del 
contrato. 
● Se verificó e informó al Ordenador del Gasto sobre la calidad de los servicios. 
● Dispuso de personal calificado, transporte y logística necesaria para garantizar la 
entrega oportuna de los elementos. 
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● Ha asumido todos los costos directos e indirectos que se deriven del cumplimiento 
del objeto contractual. 
● El contratista mantuvo la confidencialidad de la información que le sea entregada 
por la supervisión, para el cumplimiento del objeto del contrato, durante la ejecución 
de este y con posterioridad a su finalización. 
● Siguió los lineamientos para la ejecución de los mantenimientos locativos según 
el PEMP del centro histórico de la ciudad de Cali. 

Así mismo se revisaron las pólizas iniciarles y las que se generaron en razón a la prórroga 
generando su respectiva acta, la cual se encuentra publicada. 

VIGILANCIA TECNICA: 

A continuación, se hará un informe de las actividades ejecutadas dentro de las 
obligaciones contractuales del contratista; aquí se dejará evidencia de la ejecución y 
trazabilidad. 

Inicialmente se realizó una reunión con el representante legal del contratista, la 
supervisora y su equipo de trabajo para socializar el proyecto y sus por menores y así 
mismo socializar el posible cronograma. 

 

  

Asimismo, se han realizado diferentes visitas técnicas a la casa la Merced y la entrega del 
inmueble el día 26 de marzo del 2026 para independizar el acceso sobre la calle 7 con el 
fin de eliminar la servidumbre existente por el predio colindante y llevar a cabo las 
actividades de inspección y levantamiento que comprenden el diagnostico requerido por 
la entidad por parte del contratista. 
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Con la entrega de este diagnóstico, se logra evidenciar el estado real de la estructura de 
cubierta en el que se concluye que es necesario realizar una intervención urgente para 
evitar deterioros mayores en la estructura de cubierta que puedan desencadenar en 
colapso de la misma. Por tal razón la entidad realizó la solicitud de intervención del 
inmueble para las labores de reparaciones locativas y primeros auxilios, al tratarse de un 
inmueble Nivel 1 en el PEMP en la categoría de Conservación integral: 
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Conforme a lo anterior se aclara que el proceso llevado a cabo con la Subsecretaria de 
Patrimonio, Bibliotecas e Infraestructura del municipio de Santiago de Cali, ha tenido un 
proceso extenso debido a las particularidades del proceso, en el que para ser aprobada 
cualquier intervención de inmuebles de Nivel 1 es necesario la aprobación del comité de 
patrimonio cuyos miembros sostienen reuniones 1 vez al mes. Sin embargo, se han 
realizado la subsanación de observaciones realizadas con los diagnostico entregado por 
parte del contratista, insumo importante para determinar los alcances definitivos de la 
ejecución del contrato y el estado real del inmueble. 
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Según lo mencionado anteriormente, el diagnóstico realizado por parte del contratista, se 
determina que la estructura de la cubierta requiere una intervención inmediata para 
anticipar posible colapso por las afectaciones, se realizó solicitud a la Subsecretaria de 
Patrimonio para la intervención inmediata del inmueble bajo la modalidad de primeros 
auxilios el día 5 de mayo del 2026. 
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Se da respuesta al requerimiento el por parte de la Subsecretaria de Patrimonio, en el que 
se aprueba la intervención del inmueble bajo la modalidad de primeros auxilios, para la 
intervención de la estructura de cubierta según requerido. Con este comunicado se pueda 
dar inicio a las actividades de intervención del inmueble por parte del contratista y dar 
inicio al cronograma de actividades. 

 

 

 

Que teniendo en cuenta las condiciones especiales de este bien inmueble inicialmente se 
realizó un cronograma que por temas de terceros como es cultura y su comité técnico se 
debió ajustar el mismo dando pie a la prórroga de la modificación No. 1, que se encuentra 
debidamente publicada. 

Para la correcta ejecución del contrato en mención tenemos los siguientes entregables 
contratados en este informe así: 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 
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DIAGNOSTICO: 
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DISEÑO DE AMBIENTES “CASA LA MERCED”: 
 

 

 
 

 

Se verifico que todos y cada uno de los entregables cumplieran con la ficha técnica 
contratada y que hace parte integra de este contrato, así mismo se reciba a satisfacción 
por parte del supervisor y sus apoyos. 

VIGILANCIA CONTABLE Y FINANCIERA: 
 

En cumplimiento de las funciones de supervisión contractual, se emite el presente informe 
como certificación para el trámite de pago, dejando constancia de que se verificó el 
cumplimiento de los requisitos documentales exigidos para el inicio y la ejecución del 
contrato. 

Asimismo, se realizó seguimiento a la adecuada ejecución de los recursos, verificando 
que estos se destinaran conforme a la finalidad prevista en el objeto contractual. De igual 
manera, se constató la entrega del lugar de ejecución y se revisaron las Facturas 
Electrónicas No. I8108 del 20 de mayo de 2026 y No. I8109 del 20 de mayo de 2026, 
evidenciando que cumplen con los requisitos legales y contractuales exigidos para su 
trámite de pago. 



Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación 

por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 
Página 14 de 14 

 

 

 

 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 

 

MAJA01.04.03.P002.F003 

  

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

INFORME DE SUPERVISIÓN DE 
CONTRATO 

VERSIÓN 002 

 

Se verificó igualmente que los valores facturados corresponden a los pactados en los 
documentos contractuales y que la liquidación de los impuestos, retenciones y demás 
tributos aplicables se encuentra conforme a la normatividad vigente. 

En consecuencia, una vez efectuadas las verificaciones contables y financieras 
correspondientes, este informe de supervisión constituye soporte para la autorización del 
trámite de pago de las obligaciones aquí relacionadas. 

Este informe de supervisión genera orden de pago. 

RECIBO A SATISFACCIÓN: 
Se recibe a satisfacción DE DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI- UAESGBS 
los entregables aquí descritos previa presentación de las facturas respectivas y 
aprobación de estas por parte del supervisor. 

OBSERVACIONES AL INFORME TÉCNICO: N/A 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se reportan recomendaciones para el contratista. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 

 

 
  

NORALBA GARCIA MORENO JUAN SEBASTIAN GIRALDO GARCIA 
Supervisor Apoyo Técnico a la supervisión. 

 

 
  

JEISON JULIAN MENDOZA TORRES ANDRES ARBOLEDA GARCIA 
Apoyo Jurídico a la Supervisión. Apoyo Financiero a la supervisión. 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: 22 de junio de 2026. 

 


